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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso, en la cual, la parte 
demandante solicita Liquidación del Crédito. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
EWAR RUIZ PAJARO 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA EN ORALIDAD. 

Sabanalarga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2015-00011-00. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: COOPESAC 

DEMANDADO: FEDERMAN ENRIQUE CABALLERO MORALES 

ESTADO DEL PROCESO: TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de liquidación de crédito presentada por el 

abogado de la parte demandante el doctor FERNANDO CASTRO CAICEDO, mediante 

correo electrónico que data del 23 de febrero de 2024.   

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

 

En el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, promovido por la Cooperativa 

Multiactiva PESAC - COOPESAC, contra el señor Federman Caballero Morales y Omar 

Estrada Natera, se observa que, este despacho, mediante auto de fecha 01 de noviembre 

de 2019, decretó el DESISTIMIENTO TÁCITO en el presente proceso,  

 

Pues bien, en revisión detallada de la solicitud y del expediente en general, se observa el 

auto que decretó el desistimiento, quedó en firme, por cuanto no se presentó recurso en 

contra, por lo tanto, no es procedente la solicitud de liquidación de crédito presentada por 

el abogado de la parte demandante el doctor FERNANDO CASTRO CAICEDO. 

 

Por lo que el despacho, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la actualización de liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante. 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                        

La Juez, 

 

                                     ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ. 

JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN 

ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLANTICO 

 

Sabanalarga, 13 de marzo de 2023 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 034. 

 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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